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i m P R E S l O N E S 

Muchas ideas de índole d iversa , impres io -
nan nuestro ánimo al prepararnos para con-
f e c c i o n a r esta secc ión de la KEVISTA. 

T e n e m o s impresiones de c a r á c t e r genera l y 
de c a r á c t e r local 

El p r o y e c t o de presupuesto de Instrucc ión 
púb l i ca está terminado , pero es t o d a v í a un 
en igma Se d ice que apenas aumentan los gas-
tos con re lac ión al anterior , y al mismo tiem-
po que e n c i e r r a la c r e a c i ó n de 1.0 )0 Escue -
las 

He aquí dos cosas que parecen contradicto-
rias. 

Opinan muchos que esas mil Escuelas serán 
provista con Auxi l iar ías ; tendiendo el ^r. Mi-
nistro á la supresión de estas (eos • natural) , 
por el s istema más l ó g i c o aunque más largo ; 
amort i zándo las á ' m e d i d a que estos c a r g o s va-
yan q u e d a n d o vacantes P a r e c e que el sueldo 
de los Catedrát i cos será aumentado Los de 
Univers idad hasta '> mil pesetas. Los Maestros, 
\ con esto no queremos es tab lecer c o m p a r a 
c iones , no podemos pensar ni mucho menos en 
tales c a t e g o r í a s de aumentos no porque el Mi-
nistro no lo desee, sino que la me jo ra en una 
c lase tan numerosa c o m o la nuestra s igni f ica 
s i empre un e n o r m e c i f ra T e n e m o s c o m o ene-
migo el más f o rmid tble é invenc ib l e : la c a n -
tidad 

* * 

Otras impresiones se refieren á la local idad. 
L a m a n e r a de ser de los que inspiran á es-

te per iód i co y el mismo c a r á c t e r de él, nos 
impiden h a c e r n o s e c o deta l lamente de c iertas 
e s a s que se nos dice¡» por var ios conductos 
con intención de que las publ iquemos , 

El m o v i m i e n t o de los A uxil iares con sus pre-
tensiones justas á una indemnizac ión para ca -
sa, ha l e m o v i d o ese fondo de alqui leres y v i -
v iendas esco lares y demás cosas re lac ionadas 
con este aspec to de la enseñanza gadi tana , 
poniéndose con ello de manifiesto, «grandes y 
pequeños abusos merid ionales . » No podemos 

b u s c a r otro eu femismo más suave para d a r l e 
nombre á tales abusos de que nos hablan, c o -
metidos por egoístas decadentes , sin a m o r á 
la enseñanza ni ideal g r a n d e ni c h i c o . Y no 
es so lamente sobre este lado, sobre otros lados. 

Tanto el G o b e r n a d o r , c o m o el A l ca lde , c o -
mo el Inspec tor de p r i m e r a enseñanza , nece -
sitan en nuestra región dob lar sus es fuerzosor* 
dinarios de v ig i lanc ia Porque aquí nos s o b r a 
ese ca lor que h a c e e l evar las plantas y dar 
glóbulos rojos á la sangre , pero nos falta el 
ca lor interior que nos h a g a c o n v i v i r en un 
mismo ideal púb l i co , de r a z a , y de patr ia . 
Cuando éste ideal fa l ta , y con é ! el a m o r á 
las cosas y funsi nes públ icas , los más santos 
intereses c o l e c t i vos quedan desapa -ados y á 
m e r c e d de las innobles c onscup ieenc ias d é l o s 
ho vibres borrosos, ded i cados exc lus ivamente 
á su c o d i c i a y á su c o m o d i d a d . 

Según o b s e r v a m o s , la moral id d, se derr i te 
c o m o la m a n t e c a , en este país del s-d 

ü a s E s c u e l a s de la capital 

i i 
Como ampliación á lo que exponíamos en nuestro 

anterior número y en corroboración á lo qne maní 
fes!abamos que nuestras Escuelas están mal situa-
das, hemos recopilado los siguientes datos, que se-
rán los mismos que habrán servido de norma al se-
ñor 1). José Luis Rodríguez Guerra, Presidente de 
la Comisión municipal de Instrucción pública, pa 
ra proyectar las variaciones que tiene en estudio y 
que para beneficio de la enseñanza sería convenieir 
te se llevaran á la práctica. 

Nuestia población está, dividida en diez y seis 
barrios; de los cual s seis que son los de Constituc-
ción, Palma, Libertad, Merced, Balón y Puntales, 
carecen en absol.no de Escuelas públicas y hacien-
do contraste cv.in dichos barrios se encuentra en pri-
mer término el de las Escuelas donde existen tres 
ó sean una de párvulos, otra de niños y otra de ni-
ñas, señaladas con el número 2, y en segundo lugar 
el de San Francisco y San Carlos, con otras tres Es-
cuelas que son la do Adultos; niños núm. 6 y niñas 
núm. 3; en Extramuros, forma un solo barrio a pe-
sar de la distancia que los separa San Severiano y 
San .Tose y en parte de éste, existen, una Escuela de" 



niños y otra, de niñas; los demás barrios de la po-
blación tienen establecidas las siguientes Escuelas; 
en el de las Cortes la graduada de niños, boy en 
clausura, por estar verificándose obras on ella; Co-
rreo, la de igual clase de niñas$ Hércules, la de pár-
vulos núra. 1; Populo, la de niños núm- 1; Sta. Ma-
ría, la núm. 5 y Hospicio, la núm. 4 y en el de San 
Lorenzo la de niñas núm. 1. 

Con respecto á los locales, la mayoría de ellos no 
reúnen las necesarias condiciones higiénicas y pe-
dagógicas que están ordenadas, sobresaliendo como 
principales; el que ocupa en la actualidad la Escue-
la de párvulos núra. 1, pues debido a no haberse 
efectuado en el local propio de la Escuela las obras 
necesarias, provisionalmente, fué instalada en sitio 
poco adecuado para un establecimiento de la indo 
le del que nos ocupa; por él paga anualmente el 
Ayuntamiento pesetas tres mil trescientas; el local 
donde se halla instalada la Escuela de niños núme-
ro 5 en la calle del Mirador, pues ápesar «le que en 
él se han efectuado recientes obras, no han sido las 
precisas para una Escuela á la que por su situación 
han de asistir considerable número de alumnos: pa-
ga el Municipio por dicho local anualmente pesetas, 
mil doscientas cincuenta; y por último, los deficien-
tes locales donde están instaladas las Escuelas de 
Extramuros por los que paga el Ayuntamiento pe-
setas, novecientas treinta anuales, 

4 T̂i.'Srvaii«.--, . '^"^rrruraa 

C o n c u a s o ú n i c o 

Por esta Sección de Instrucción pública y Bella» 
Artes se ha remitido al Rectorado de este distrito 
relación de las plazas de Auxiliares do las Escuelas 
públicas que están vacantes en esta provincia y 
cuya proyisión corresponde al turno de concur.-o 
único; son estas las siguientes, una en las Escuelas 
de niños de Vil laman,ín y otra en cada una de las 
de niñas de Los Barrios, OI vera, Prado del Rey y 
Villaraartin, todas dotadas con 625 pt.as anuales " 

Creemos oportuno insertar para conocimiento de 
aquellos de nuestros compañeros que hayan de so-
licitar las vacantes que en las distintas provincias 
han de anunciarse, los siguientes datos. 

La instancia dirigida al Rectorado del distrito 
universitario y demás documentos se presentan en 
la Sección de Instrucción pública, de la provincia á 
que correspondan las vacantes. 

Los Maestros y Auxiliares en ej-rcicio acompaña-
rán á la instancia, cuyo modelo damos á continua 
ción, la hoja de servicios certificada, nada más, y 
los que todavía no hayan desempeñado destino pú-
blico, unirán á la solicitud cerif icado de buena con-
ducta, expedido por la Dirección general de Prisio-
nes, y copia del título profesional ó del certificado 
de haber hecho el depósito para la expedición del 
mismo, ó certificación de la Escuela Normal de te-
ner aprobado el primar año si aspira á Escuelas in-
completas como comprendido en el Real decreto de 
24 de Septiembre de 1903. 

El plazo para solicitar vacantes es de treinta días, 
á contar desde la fecha del Boletín Oficial que la.s 

anuncie. Pasado este plazo, las Secciones de Ins-
trucción pública reclamarán de oficio, y por conduc-
to del Alcalde de la localidad en que tengan su re-
sidencia los solicitantes, los documentos que falten 
para completar el expediente de petición de vacan-
tes, dándoles diez días de término para que los pre-
senten. 

Formulario para pedir Escuelas. (En pliego de papel de 
una peseta.) 
limo. Sr. Rector de la Universidad de... 
D. N. N., Maestro de primera enseñanza (elemen-

tal, superior ó normal) y titular (si lo es) propieta-
rio (ó interino ó substituto) de la Escuela pública 
de niños (ó niñas, mixta, etc.) de esta localidad (ó 
Auxiliar de la Escuela pública de niños ó niñas), 
como se acredita «on la hoja de servicios que ad-
junto acompaña; previsto de cédula personal de... 
clase, núm. . escrito y., impreso, expedida por. , 
el día... de... de 190 , á V. I. respe' liosamente ex-
pone: Que habiendo visto anunciadas vacantes por 
concurso único en el Boletín Oficial do la provin-
cia de... , correspondiente al día . del mes actual (ó 
de Septiembre último), varias Escuelas [o Auxilia-
rías) de niños (ó niñas c mixtas), y creyéndose el 
recurrente con derecho legal para poder cubrir una 
de esas vacantes 

Suplica A V. I se digne tener por presentada esta 
instancia con los documentos que la integran, y nom 
brarle, si de la clasificación y propuesta resultare 
elegido, Maestro (ó Auxiliar) propietario de una 
cualquiera de las siguientes vacantes, á las que as-
pira por el orden con que van enumeradas: 

{Aquí se ponen las vacantes.) 
Es gracia que espera merecer de la notoria justi-

ficación de V. I., cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

(Fecha ) 
í Firma.) 

Las propuestas formuladaspor los respecti vos rec-
torados se insertan en los Boletines Ofiei'iles, dan-
do un plazo de quince días para la presentación de 
reclamaciones; las condiciones de preferencia son 
las siguientes: 

1.a Mayor sueldo legal disfrutadoen propiedad. 
2.a Mayor tiempo de servicios en la enseñanza 

como Maestros propietarios. 
3.a Haber desempeñado Escuelas de oposición 

y en propiedad sin nota desfavorable. 
4.a Mayor tiempo de servicios como Auxiliares 

gratuitos. 
5.a Mayor tiempo deservicios interinos. 
6.a Oposiciones aprobadas. 
7.a Superioridad de título. 

S e c c i ó n O f i c i a l 

V a c a n t e 
limo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 11 del Real decreto ds 24 de Septiembre de 1903. 
S. M. el Rey (Q. 1). Gf.) ha tenido á bien disponer: 
1.° Que se anuncie á concurso de traslado por 



término de treinta días, á contar desde la publica-
ción de esta Real orden en la Gaceta, una plaza de 
Profesor numerario de la Sec •ion de Ciencias, dota-
da con el sueldo anual de 3.000 pta.st, que .se encuen-
tra vacante, puf defunción del qu» k desempeñaba, 
en la Escuela Normal Superior de Maestros de Cór-
doba. 

2.° Tanto las condiciones para aspirar á dicha 
plaza como las que se hayan de tener en cuenta pa-
ra la resolución del concurso serán las determinadas 
en la Real orden de 29 de Septiembre de 1903; y 

3.° Los solicitantes deberán elevar sus instan-
cias á esa Subsecretaría, acompañadas de sus res-
pectivas hojas de servicios, por conducto de sus in-
mediatos Jefes. 

De Real orden lo digo á V . I . para su conoci-
miento y de más efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto «le 1906.—Jimeno.— 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 7 Septiembre.) 

N O T I C I A S 
P o r ser m a ñ a n a D o m i n g o , a d e l a n t a m o s la 

s a l i d a del. p r e s e n t e n ú m e r o . 

Por esta Sección de Instrucción pública y Bellas Ar-
ies se han remitido con fecha de ayer á la ordenación 
de pagos del Ministerio del ramo, las nóminas del per-
sonal de las Escuelas públicas de esta provincia corres-
pondientes al mes actual. 

D. Demetrio Pedro Valero, Maestro de las Escuelas 
públicas de niños de Jerez de la Frontera, solic ta 1 -
cencía para ampliar sus estudios en i i Escuela Normal 
Central de Maestros. 

Se ha hecho cargo de la dilección de «La Escuela 
Moderna», D. E'igenio Bartolomé y Mingo, persona de 
salientes méritos. 

Ya ha salido en la Gaceta la propuesta del concurso 
de ascenso correspondiente á la Universidad Ce.itral. 

En el número que viene lo insertaremos. 

Se ha remitido k la Junta Central de derechos pasi-
vos del Magisterio, el expedient • solicitando la clasifi-
cación del Maestro jubilado de las Escuelas de Jerez 
de la Frontera, nuestro buen amigo, 1). Juan Ma niel 
Mayol. 

El Rectorado de este distrito universitario 1.a acor-
dado dejar sin efecto el nombramiento de D. Francia 
co Pizju m, y declarar vacante la. plaza de Auxiliar de 
la Escue'a pública de limos de Algeciras, para que fué 
nombrado, con el carácter de interino. 

El Ayuntamiento de esta capital, ha adoptado el lau-
dable acuerdo de aumentar el sueldo que percibe el 
conductor de la Escuela pública de niños núm. 3 (Ex-
tramuros.) 

Se han remitido á la Superioridad las cuentas de ma-
terial de las Secciones de Adultos de esta provincia, co-
rrespondientes al primer semestre del actual año. 

También han sido enviadas las de los trimestres 1.« y 
2.° de las Escuelas diurnas de los partidos que faltaban 
para compl-ta • la remisión de todos los de la provin-
cia. 

Nuestr.) querido amigo D. Pedro Portillo. Maestro 
público de esta capital, ha tenido la desgracia de su-
frir un accidente á causa de una caída que dió por unas 
escaleias, del que afortuna lamente se encuentra muy 
mejorado, habiendo desaparecido la gravedad que en 
el primer momento se presentó. 

Mucho celebraremos el pronto y completo alivio de 
nuestro dicho amigo. 

A l a Maestra de la Escuela pública de niñas de esta 
capital núin. 1 se ha ordenado traslade la mencionada 
Escuela al primer piso de !a casa que ocupa. 

Se han dado las órdenes necesarias para i- troducir 
mejoras beneficiosas en el alumbrado de la Escuela es-
pecial de Adultos de esta capital y las cua'esse hacían 
en extrem«. precisas. 

El Sr. Presidente de l i Comisió i Municipal de Ins-
trucción pública D. José L. Rodríguez Guerra, ha cita-
do á los Maestros Directores de las Escuelas públicas de 
esta capital, p ,ra que concurran en la tarde de hoy al 
Ayuntamiento con objeto de celebrar una reunión re-
lacionada cim las mejoras que el antedicho señor pro-
yecta introducir en nuestras Escuelas. 

La Delegación de Hacienda de esta provincia ha re-
mitido en el dia de ayer á la Junta provincial de Ins-
trucción pública, las relaciones de las cantidades que 
resultan dispo iiblbs, para pago de atenciones atrasa-
das de 1.a enseñanza, procedentes de los recargos mu-
nicipales sobre contribucio ¡es ingresadas en el 2,° tri • 
me-tre del actual año 

Comprenden dichas relaciones los pueblos y cantida-
des siguientes: 
Algar, pesetas 6'43 Grazalema, 20'48 y Los Barrios, 
ptas. 4*03. 

A este paso, para el siglo venidero aún continuaran 
los descubiertos que existen por atrasos en esta pro-
vincia. 

Numerosos Maestros y Maestras han dirigido al Mi-
nistro de Iustrucción pública una instancia soli itando 
alguna reforma que, sin perjuicio de la enseñanza, per-
mita á los Maestros cónyuges reunirse en una misma 
población. 

Algunos Maestros de primera enseñanza privada in-
tentan presentar en el Ministerio varias peticiones co-
mo bases para un proyecto de reformas en la ense-
ñanza. 

Una madre dió á su hija un hernioso racimo de uvas. 
La niña quería mucho á su hermano y le regaló el ra-
cimo. El muchacho iba á comérselo tan contento; pero 
vio á su padre que trabajaba al calor del sol, y fué co 
rriendo á darle las uvas. El padre guardó el racimo; pe-
ro fué para regalárselo después á la madre. 

Esto es una ¿adena de amor. ¡Bendita sea la unión 
de la familia! 

Imprenta de OrtW.. Argantonio, 9 y A. Galiano, 3. 



Hijos de Santiago Rodríguez 
L I B R E R O S - E D I T O R E S . - B U R G O S 

Casa especial en el ramo de enseñanza premiada en varias exposic iones—Esmeradas ¡ ediciones, 
artísticos fotograbados y encuademaciones muy solidas con elegantes tapas al c iomo 

G R A N SURTIDO E N ^ I B R O S Y P A L O M A * PARA P R E M I O S . - ^ R E C I O S ^ C O N Ó M I C O S 

CATÁLOGOS Y LIBROS D E MUESTRAS GRATIS 

T a d o s l o s l i b r o s y a r t í c u l o s d e l a T c a s a ^ E X ) D R l G U E Z s e v e n d e n e n l a l i b r e r í a d e 

JOSÉ ROMERO 
M O N T A S E Z N Ú M . 7 , - C Á D I Z 

ü i b P e r i a E s e o ^ a r * 

S f I R ! o Mi /i M I I CI 

Primera Enseñanza .— Bachi l lerato .— Comercio 
— N á u t i c a . —Per i tos mecánicos . —Químicos .— Elec -
t r i c idad ,—Francés . - Ing lés .— Ital iano. - Música .— 
Dibujos . — Gimnas ia . — Pro fesorado de reconocida 
competencia . 

C A D I Z - S A C R A M E N T O N Ú M . 9 — C A D I Z 

M O N T A Ñ A S . 7 — C Á D I Z 

A z o p a n d o y A l e e n 

C o n s i g n a c i o n e s y e m b a r q u e s p a r a t odos los puntos 
de l m u n d o . 

D e p ó s i t o d e C e m e n t o de O l e s h i d r á u l i c a s 

I S A A C PFÌRAL, 3 — C Á D I Z 

arles è flomp i-í mm 

O B R A S N U E V A S 
DEBERES.—Libro cuarto del Método Compb to de Lec-

tura, por D. J. Dalinau Caries Fondo del libro: Dios.— 
La Familia. —El Individuo. - La Patria. — La S o c i e d a d -
La Naturaleza— Po«sia — Ejercicios de reflexión y lengua-
fe—100 grabados.—Un tontito de mas de 200 páginas v 
cubierta «1 cromo —10 pt«is. docena. . 

TRATADO DE TECNICISMO, por í) Juan B. Puig 
Libro único, en su clase, en España. I'-disp-nsaMe á toiia 
cías« de estudiantes y personas amantes de su cultura. -
U > tomo de mas de 200 páginas. 2 ptas. ejernp'ar. 

CALIGRAFIA MODERNA, por D. José Dalmáu Car'es. 
Colección de cartapacios para aprender á escribir Ls ca-
racteres Inglés, Re 'ondo , Gótico v Bastardo Francés. 
Aprobado para texto La segunda tirada de este método 
es una • erdadera Obra Nueva, por cuanto se han vuelto á 
grabar todos los modelos, se ha dism'nnido e! tamaño de la 
letra y s* han substituido las lineas del rayado por finísi-
mas lineas de puntos. Belleza muy superior á cuanto en 
su género se ha conseguido en España. 6 pesetas el 100, 
francos de portes. 

Aparecerán próximamente, pue* se hallan en prens«: 
Gramática Castellana, libro del alumno, grado primero, v 

Gramática Castellana, libro deJ Maestro, grado primero, 
por D.?Juan B. pnig. 

Pídanse ejemplares gratis. Del Tratado de Tecnicismo, 
remitiendo su impo te. 

L i b r o s d e t e x t o , mater ia l y út i les d e e n s e ñ a n -
za, p r o c e d e n t e s de las casas S . C a l l e j a , Per lado 
Páez y C a , A n t o n i > J. Hastincs, H i j a s de F a l e n -
c ia , H i j o s d e S. R o d r í g u e z e t c . 

Uti les d e e s c r i t o r i o , pape les d e t odas c lases , 
a i t ' c u l K s d e pie ! , c a ñ e r a s , pe tacas , p o r t » m o n e -
das e l e , 

D e v c i onar i >s v e s t a m p a s . Tar j e tas p »stales 
i lustradas . 

P R E C I O F I J O 

A la-- es-uebis se sirven los »edidos que sus Directo es 
hagan, para cobrarlo ; I ser sati leche el ma'er a', remi-
tiendo orden contra los Sre < li i i ítalos. 

U f i E 5 C C L R R 

Sr. D. 


